RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0008357, Ent. N° 6511/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con los gastos derivados de la Licitación Pública      Nº 13/2012 para atender servicios de barométrica a prestar en el Municipio de San Carlos, Pan de Azúcar, Solís Grande, Garzón, José Ignacio, Piriápolis y Aiguá;

 RESULTANDO: 1) que el Intendente, por Resolución Nº 05953/2012 de fecha 29/08/2012, dispuso adjudicar el llamado de referencia a la firma “El Maragato I S.R.L”.;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 28/11/2012, observó el gasto por contravenirse el Artículo 47 del TOCAF, vigente al momento de la contratación;

 3) que por Resolución Nº 00525/2013 de fecha 17/01/13, el Intendente reiteró el gasto y este Tribunal en Sesión de fecha 06/03/13 acordó mantener la observación formulada;

4) que se sometió  a la intervención, los montos de    $ 532.524 y $147.782 (cifras estimadas para el período setiembre diciembre de 2015) por concepto de servicio y ajuste paramétricos,  con cargo al Rubro 10900-5278, señalándose que al momento de la imputación preventiva el mismo contaba con disponibilidad presupuestal;  

5) que en Sesión de fecha 07/10/15, este Tribunal observó el gasto por derivar de una contratación cuyo gasto fue observado, por razones de procedimiento que resultan insubsanables;

6) que en esta oportunidad, se remite la Resolución  08034/2015 de fecha 06/11/15 por la que el Intendente reitera  el gasto, expresando que la Administración debe continuar con las actuaciones mientras se estudian las bases para un nuevo llamado a licitación;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;
2) que sin perjuicio de las consideraciones realizadas por el Ordenador (Resultando 6), se mantienen incambiadas las razones que dieron lugar a la observación oportunamente realizada por este Tribunal;
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1)  Mantener la observación formulada con fecha 07/10/15;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; 

3) Comunicar a la Intendencia de Maldonado.
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